
¿Es usted una personas que

constantemente se esfuerza al

máximo, es decir da una milla

extra y de manera rutinaria ofrece

más de lo prometido?

No es común en estos tiempos,

pero es el sello de alto

rendimiento de muchas personas,

quienes saben que el superar las

expectativas ayuda a destacarse

encima de la multitud. Casi como

de costumbre la gente exitosa

simplemente rinde más.

Como resultado, no sólo reciben

mayores recompensas

económicas por sus esfuerzos

adicionales sino también una

transformación personal,

convirtiéndose en personas más

seguras de sí mismas, más

confiadas, además de ser una

buena influencia para quienes les

rodean.

Las personas de alto rendimiento,

se destacan dentro de la multitud

por sus esfuerzos

extraordinarios. Están

dispuestas a no darse por

vencidos,

¿Supera usted las

expectativas?

¿Sorprende usted a las

personas dando más de lo que

ellos esperan de usted?

¿Tiene usted la oportunidad –

la iniciativa personal – de dar

la milla extra?

Para ser exitoso usted debe

cambiar su mentalidad. El

esforzarse más solo sería una

ganancia. La gente que da su

milla extra siempre consigue el

retorno de su inversión. Usted

descubrirá que se estará

convirtiendo en una persona más

segura de sí misma, más

confiada, además de ser una

buena influencia con los que les

rodean.

La gente se da cuenta de los

servicios especiales y los

pequeños detalles que le hacen

Dando una 

milla extra 

para llegar 

más lejos



una persona muy agradable con la cual

tratar. Y cuando ellos hablen con sus

amigos lo recomendarán porque saben

que usted se destaca entre los demás.

La gente verá que presta atención a los

detalles, que considera todas las

pequeñas cosas que realmente hacen

que un negocio sea exitoso, que cuida

usted de su reputación, y que encaja con

aquellas personas que trabajan fuerte

para lograr el éxito. Usted atraerá nuevos

negocios y nuevas oportunidades.

Escuche cualquier historia exitosa y

se dará cuenta de que en cada una de

ellas existe un persona que trabajó de

manera excepcional, para lograr lo que

quería.

Usted escuchará como ellos dieron

tiempo extra, hicieron hasta lo que no era

parte de su función, y aportaron más de

lo que se les pidió. Escuchará como

perseveraron hasta que pudieron abrirse

camino, y frecuentemente oirá que sólo

les demoro un par de años para lograrlo.

¿Qué ha estado haciendo usted en los

últimos dos años? Piense en lo que

podría lograr si cultivara el habito de

superar las expectativas de los demás.

Imagínese cuantas puertas se le abrirían

si decidiera brindar un mejor servicio y

mejor precio.

¿Cómo esta usted dispuesto a dar esa

milla extra? ¿Que tipo de servicio esta

dispuesto a brindar para destacarse del

resto? ¿En qué áreas de su vida pudiera

usted dar más de su esfuerzo y tiempo,

haciéndose más valioso y mejorando su

reputación?

Esté dispuesto a tratar a todos como

si fuera su amigo más querido. No

escatime en el servicio. No sea mediocre

o de segunda categoría. Demuéstrele a la

gente de lo que usted es capaz, que se

preocupa por su apariencia y reputación.

¡Cuando se trata del éxito, el que está

dispuesto a dar la milla extra, llega mucho

más rápido!.
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Como dueños de una PYME, muchos

desconocemos las ventajas que tiene

la figura de la sociedad anónima en el

mundo de los negocios de hoy. En

este artículo, resumiremos algunas de

las razones por las que deberíamos

considerar pasar nuestra empresa de

una persona natural a una sociedad

anónima.

Cuál es la diferencia entre una Persona

Natural y una Sociedad Anónima?

Una sociedad anónima es una entidad

creada por ley, la cual puede contratar

y contraer obligaciones; y cuyos

derechos estarán subordinados a la

ley.

Por otro lado, la persona natural se refiere

a la persona humana libre de

contratar y contraer obligaciones,

siempre y cuando tenga la capacidad

legal de la mayoría de edad para

actuar hacer y deshacer leyes.

Si actualmente su empresa está operando

como persona natural, debe conocer

las ventajas y desventajas de trabajar

de esta forma.

Ventajas:

La constitución de la empresa es muy fácil,

a través de Panamá Emprende

(www.panamaemprende.gob.pa)

puede obtener un registro de

operaciones por solo B/. 15.00.

En cuanto a las leyes de contratación la

constitución en cuanto la estructura es

fácil, rápida y sencilla.

La disolución de la empresa también es

más sencilla; solo debe ingresar a

Panamá Emprende y solicitar el

cierre.

La inversión para funcionamiento es de

aproximadamente B/.25.00

Desventajas:

Las operaciones y riesgos recaen sobre

el empresario como persona natural.

Usted como dueño de la misma, asume

todos los derechos y obligaciones de

su empresa a título personal; esto

implica que SUS bienes (casa, carro

o cualquier otra propiedad personal

que tenga), están vinculados a las

obligaciones de su negocio.

Cualquier reclamación laboral va directo

contra su patrimonio (es decir

cualquier propiedad a su nombre) en

caso de secuestros o embargos

laborales.

Cabe destacar que aunque al sacar su

aviso de operación usted establezca

un nombre comercial para su

negocio (Tienda ABC por ejemplo),

siendo su operación a través de la

figura de persona natural, su

patrimonio como dueño aún está en

riesgo.

La obtención de capital de trabajo es más

difícil, debido a que los

inversionistas no les gusta arriesgar

capital con empresas que estén

amparadas a nivel personal.
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En cambio, con la figura de persona

jurídica las ventajas y desventajas

son las siguientes:

Ventaja:

La persona jurídica asume sus propios

derechos y obligaciones; es decir,

solo está vinculado el negocio y los

bienes de la sociedad.

Las operaciones y riesgos recaen solo

sobre la empresa.

Los reclamos laborales van divididos, si

se tratan de secuestros o embargo

de los bienes de la sociedad o si

son bienes de los accionistas.

La obtención de capital de trabajo es

mas fácil, los inversionistas aportan

dinero y obtienen acciones y hay

más credibilidad con las entidades

financieras. Es más completa en

cuanto a las leyes de contratación,

se debe fijar un nombre, objetivo,

capital, acciones con o sin valor

nominal.

En la disolución de la empresa, si el

pacto no tiene termino, el articulo

80 de la ley 32 establece que la

disolución será solicitado o

presentado por la junta directiva a

la junta de accionistas y en 10 días,

si es aprobado se protocoliza y

luego se inscribe, luego de inscrita

se procederá a publicar por primera

vez en un periódico de circulación

en donde este la orden.

Desventajas:

A pesar de que también puede hacerse

a través de Panamá Emprende, el costo

de registro es un poco mayor que el

caso de persona natural (costo de

B/.50.00); pero con la ventaja de que

está a nombre de la persona jurídica y

que sus bienes personales no se

afectan.

Se debe hacer una inversión para

funcionar de aproximadamente B/.

1500.00 pero esto es poco comparado

con el hecho de que los riesgos que

asume usted registrando a su empresa

como persona natural sobrepasan con

creces el costo de la inversión para la

persona jurídica.

Cuando se trata de organizar el aspecto

legal de su empresa, la sociedad

anónima es la opción en la cual cada

socio puede aportar un capital del monto

que desee, limitando su propia

responsabilidad y de esta manera no

pone en riesgo su patrimonio. Además

de manera simultánea dispone de una

acción que le garantiza al socio una

ganancia lícita y ventajosa a largo plazo.

Extracto de presentación realizada por el Notario Leonel Amet Olmos.




